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Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 11 de diciembre de 2008, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación de acuerdos
de inicio de procedimientos sancionadores por supuestas infrac-
ciones en materia de protección animal.

Habiéndose procedido por esta Dirección General a la iniciación
de procedimientos sancionadores por supuestas infracciones en ma-
teria de protección animal, y no habiendo sido posible la notifica-
ción de las mismas en los domicilios de sus destinatarios, he resuel-
to ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, según se especifica en el Anexo.

Lo que se comunica a los interesados, los cuales, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 29 en relación con el artículo 28
del citado texto legal, podrán formular recusación, en cualquier
momento de la tramitación del expediente, contra el Instructor del
procedimiento cuyos datos les serán facilitados en la Dirección
General de Medio Ambiente, ronda de Atocha, número 17, sexta
planta, 28012 Madrid.

Asimismo, y en aplicación del artículo 6.3 del Decreto 245/2000,
por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora por la Administración Pública en la Comunidad de
Madrid, en los quince días hábiles siguientes a la publicación de esta
Resolución podrán solicitar ante el Instructor del procedimiento la
práctica de las pruebas que estimen pertinentes, pudiendo igualmen-
te aducir alegaciones en la forma establecida en el artículo 79 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, les informamos de que los expedientes en cuestión
obran en las dependencias de esta Dirección General (ronda de Ato-
cha, número 17, 28012 Madrid).

Los datos personales contenidos en estos documentos serán tra-
tados informáticamente en los términos del artículo 5 de la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección
de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid, pu-
diendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición ante esta Dirección General como responsable de los
mismos. Igualmente podrán ser cedidos a cuantas instituciones u
organismos proceda, de conformidad con lo previsto en la legisla-
ción vigente.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—El Director General de
Medio Ambiente, Federico Ramos de Armas.

ANEXO

NOTIFICACIÓN DE INICIACIÓN
DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Infracción administrativa. — Posible sanción. — Órgano compe-

tente para resolver y norma que le atribuye tal competencia

Sandra Mónica Caprile Molina. — X-4736093-W. — Avenida
Olímpica, número 13, octavo B, Móstoles (Madrid). —
04/PA-746/06. — Artículo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero,
de Protección de Animales Domésticos, calificada como muy gra-
ve. — De 2.404,06 a 15.025,30 euros. — Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.b)
de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domés-
ticos.

María del Carmen Ruiz Sayago. — 52504234-H. — Calle Alhelí,
número 5, 28903 Getafe (Madrid). — 04/PA-544/06. — Artícu-
lo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de los Ani-
males Domésticos, calificada como muy grave. — De 2.404,06
a 15.025,30 euros. — Consejo de Gobierno de la Comunidad de Ma-
drid, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.b) de la Ley 1/1990,
de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos.

María del Carmen Ruiz Sayago. — 52504234-H. — Calle Eloy
Gonzalo, número 19, cuarto B, 28340 Valdemoro (Madrid). — 04/
PA-544/06. — Artículo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de
Protección de los Animales Domésticos, calificada como muy gra-
ve. — De 2.404,06 a 15.025,30 euros. — Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.b)
de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Do-
mésticos.

Miguel Alfonso Mosquera Gómez. — 1828860-S. — Calle Al-
monacid, número 30, 28038 Madrid. — 04/PA-352/07. — Artícu-
lo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Ani-
males Domésticos, calificada como muy grave. — 2.404,06
a 15.025,30 euros. — Consejo de Gobierno de la Comunidad de Ma-
drid, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.b) de la Ley 1/1990,
de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos, estando ac-
tualmente delegada la competencia en la Consejera de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, de fecha 25 de
octubre de 2001; todo ello según lo dispuesto en el Decreto 77/2008,
de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el nú-
mero y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Ma-
drid, y en el Decreto 102/2008, de 17 de julio, del Consejo de Go-
bierno, por el que modifican parcialmente las competencias y
estructura orgánica de algunas Consejerías de la Comunidad de Ma-
drid.

María Ángeles Sánchez Núñez. — 51901986-W. — Calle Puerto
del Milagro, número 6, escalera 9, decimocuarto A, 28018 Ma-
drid. — 04/PA-085/08. — Artículo 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23
de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico de la Tenencia de
Animales Potencialmente Peligrosos, calificada como muy gra-
ve. — De 2.404,06 a 15.025,30 euros. — Director General de Me-
dio Ambiente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.7 de la
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, según lo
dispuesto en el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Go-
bierno, por el que se establece el número y denominación de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 102/2008,
de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que modifican par-
cialmente las competencias y estructura orgánica de algunas Conse-
jerías de la Comunidad de Madrid.

(02/2.292/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 11 de diciembre de 2008, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación de acuerdos
de inicio de procedimientos sancionadores por supuestas infrac-
ciones en materia de vías pecuarias.

Habiéndose procedido por esta Dirección General a la iniciación
de procedimientos sancionadores por supuestas infracciones en ma-
teria de vías pecuarias, y no habiendo sido posible la notificación de
las mismas en los domicilios de sus destinatarios, he resuelto orde-
nar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, según se especifica en el Anexo.

Lo que se comunica a los interesados, los cuales, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 29 en relación con el artículo 28 del ci-
tado texto legal, podrán formular recusación, en cualquier momento
de la tramitación del expediente, contra el Instructor del procedimien-
to cuyos datos le serán facilitados en la Dirección General de Medio
Ambiente, ronda de Atocha, número 17, sexta planta, 28012 Madrid.

Asimismo, y en aplicación del artículo 6.3 del Decreto 245/2000,
por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora por la Administración Pública en la Comunidad de
Madrid, en los quince días hábiles siguientes a la publicación de esta
Resolución podrán solicitar ante el Instructor del procedimiento la
práctica de las pruebas que estimen pertinentes, pudiendo igualmen-
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te aducir alegaciones en la forma establecida en el artículo 79 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, le informamos de que los expedientes en cuestión
obran en las dependencias de esta Dirección General (ronda de Ato-
cha, número 17, 28012 Madrid).

Los datos personales contenidos en estos documentos serán trata-
dos informáticamente en los términos del artículo 5 de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de
Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid, pudiendo
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción ante esta Dirección General como responsable de los mismos.
Igualmente podrán ser cedidos a cuantas instituciones u organismos
proceda, de conformidad con lo previsto en la legislación vigente.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—El Director General de
Medio Ambiente, Federico Ramos de Armas.

ANEXO

NOTIFICACIÓN DE INICIACIÓN
DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Infracción administrativa. — Posible sanción. — Órgano compe-

tente para resolver y norma que le atribuye tal competencia

Jaouad Isham. — X-2173708-R. — Calle de la Iglesia, núme-
ro 5, 28214 Fresnedillas de la Oliva (Madrid). — V.PEC-277/08. —
Artículo 21.4.c) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias, en relación con el artículo 16 de la misma Ley, y en el artícu-
lo 43 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Co-
munidad de Madrid, calificada como leve. — De 60,10 a 601,01
euros. — Director General de Medio Ambiente, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de junio,
de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, en relación con el
Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Co-
munidad de Madrid, y con el Decreto 102/2008, de 17 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se modifican parcialmente las com-
petencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid.

José Salazar López. — 1394563-G. — Calle Embajadores, núme-
ro 35, sexto F, 28012 Madrid. — V.PEC-309/08. — Artículo 21.4.c)
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en relación con
el artículo 16 de la misma Ley, y en el artículo 43 de la Ley 8/1998,
de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, cali-
ficada como leve. — De 60,10 a 601,01 euros. — Director General
de Medio Ambiente, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la
Comunidad de Madrid, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de
julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con
el Decreto 102/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el
que se modifican parcialmente las competencias y estructura orgá-
nica de algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Manuel Morán Mellado. — 2852171-X. — Avenida Castilla-La
Mancha, número 81, segundo A, 28700 San Sebastián de los Reyes
(Madrid). — V.PEC-312/08. — Artículo 21.4.c) de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en relación con el artículo 16 de
la misma Ley, y en el artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15 de junio,
de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, calificada como
leve. — De 60,10 a 601,01 euros. — Director General de Medio
Ambiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 55.2.a) de la
Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de
Madrid, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se establece el número y denominación
de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el Decre-
to 102/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
modifican parcialmente las competencias y estructura orgánica de
algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

(03/2.209/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 13 de enero de 2009, de la Dirección General de Me-
dio Ambiente, por la que se ordena la publicación de la propues-
ta de resolución de un procedimiento sancionador por supuesta
infracción en materia de protección animal.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario de la propuesta de resolución formulada por el
Instructor del procedimiento sancionador que se relaciona en el
Anexo, iniciado al efecto por supuesta infracción administrativa a la
normativa vigente en materia de protección animal,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corres-
ponda, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

Lo que se comunica al interesado, el cual, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 29, en relación con el artículo 28 del citado
texto legal, podrá formular recusación, en cualquier momento de la
tramitación del expediente, contra el Instructor del procedimiento,
cuyos datos le serán facilitados en la Dirección General de Medio
Ambiente, calle Ronda de Atocha, número 17, sexta planta, 28012
Madrid.

Asimismo, y en aplicación del artículo 6.3 del Decreto 245/2000,
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Administración Pú-
blica en la Comunidad de Madrid, en los quince días hábiles si-
guientes a la publicación de esta Resolución, podrá solicitar ante
el Instructor del procedimiento la práctica de las pruebas que esti-
me pertinentes, pudiendo igualmente aducir alegaciones en la for-
ma establecida en el artículo 79 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de ca-
rácter personal, le informamos que el expediente en cuestión obra en
las dependencias de esta Dirección General (Ronda de Atocha, nú-
mero 17, sexta planta, 28012 Madrid). Los datos personales conte-
nidos en este documento serán tratados informáticamente en los tér-
minos del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001,
de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal de la Co-
munidad de Madrid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, recti-
ficación, cancelación y oposición ante esta Dirección General como
responsable de los mismos. Igualmente podrán ser cedidos a cuan-
tas instituciones u organismos proceda, de conformidad con lo pre-
visto en la legislación vigente.

Madrid, a 13 de enero de 2009.—El Director General de Medio
Ambiente, Federico Ramos de Armas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

Imputado. — DNI. — Último domicilio conocido. —
Expediente. — Infracción administrativa. — Órgano competente

para resolver y norma que le atribuye tal competencia

Andrés García Senovilla. — 51614283-Y. — Calle Betancu-
nia, 4, puerta 4, 28017 Madrid. — 04/PA-298/07. — Una infracción
administrativa tipificada en el artículo 13.1.b) de la Ley 50/1999,
de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico de la Tenen-
cia de Animales Potencialmente Peligrosos, calificada como muy
grave. — Director General de Medio Ambiente, en virtud del artícu-
lo 13.7 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Ré-
gimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos, según lo dispuesto en el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y denomi-
nación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en el De-


